
  A Y U N T A M I E N T O
          Alcolea del Río
                 Sevilla

D.  JOSÉ  RAIMUNDO  LÓPEZ  GONZÁLEZ,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de
Alcolea del Río,

HACE SABER:  Habiéndose aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha
30-04-24,  la creación del Cuerpo de Policía Local de conformidad con el artículo 10 de la Ley
6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía se somete el expediente a información
pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  persona  interesada  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este
Ayuntamiento.
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